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Expediente No. 23.173 

 

ASAMBLEA LEGISLATIVA: 

 

Los suscritos diputados y diputadas integrantes de la Comisión Permanente 

Especial de Nombramientos, rendimos INFORME AFIRMATIVO DE MAYORÍA   

sobre el expediente No. 23.173: “RATIFICACIÓN O NO DEL NOMBRAMIENTO 

COMO MIEMBROS DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD 

REGULADORA DE SERVICIOS PÚBLICOS (ARESEP), A LA SRA. GRETTEL 

LÓPEZ CASTRO, Y AL SR. RENÉ ALBERTO VILLELA VILLELA”, de 

conformidad con lo establecido por con el artículo 85 inciso g) del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa, y fundamentados en los siguientes elementos: 

 

I. MANDATO DEL PLENARIO.  

 

En sesión ordinaria del Plenario Legislativo No. 27 del 14 de junio de 2022, se dio 

lectura al Oficio SCG-055-2022, de fecha 10 de junio de 2022, suscrito por la señora 

Yara Jiménez Fallas, Secretaria del Consejo de Gobierno, en el cual comunica el 

acuerdo de nombramiento de la señora Grettel López Castro, cédula de identidad 

106040797 y del señor René Alberto Villela Villela, cédula de identidad 800680412 

como miembros de la  Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos. 
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Con base en lo anterior, el Presidente de conformidad con las disposiciones del 

Reglamento de la Asamblea Legislativa, ordenó el traslado del expediente a la 

Comisión Permanente Especial de Nombramientos por un plazo de cinco días 

hábiles, para su respectiva recomendación y devolución al Plenario Legislativo, que 

ingresó al orden del día de la Comisión el día 16 de junio de 2022.  

 

 II. MARCO NORMATIVO. 

 

Del Reglamento de la Asamblea Legislativa: 

 

De conformidad con lo establecido por el artículo 85 inciso g) del Reglamento de la 

Asamblea Legislativa, corresponde a la Comisión de Nombramientos:  

 

“ARTÍCULO 85. Atribuciones. 

 

(…) 

 

g) Comisión de Nombramientos: 

Estará encargada de analizar, para rendir un informe, los 

nombramientos que el Plenario le remita, así como la solicitud de 

ratificación de los nombramientos efectuados por el Poder Ejecutivo, 

cuando corresponda. 

(…)” 

 

De la Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, No. 7593. 

 

La Ley de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos, en lo que interesa para 

el nombramiento del Regulador y Presidente de la Junta Directiva, dispone lo 

siguiente:  

Artículo 46.-    Integración de la Junta Directiva 

 

La Junta Directiva de la Autoridad Reguladora estará integrada por cinco 

miembros, quienes durarán en sus cargos seis (6) años y podrán ser 

nombrados por un nuevo período igual y consecutivo; uno de ellos será el 

regulador general y presidirá la Junta. 

Para   suplir las ausencias temporales se   nombrará a   un oír   suplente por 

un período igual, el cual deberá cumplir los mismos requisitos de los titulares. 
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Artículo 47.-     Nombramientos 

 

(…)    El Consejo de Gobierno, una vez que haya nombrado al regulador 

general, al regulador general adjunto y a los restantes miembros de la Junta 

Directiva, enviará todos los expedientes a la Asamblea Legislativa, la cual 

dispondrá de un plazo de treinta (30) días para objetar los nombramientos. 

Si en ese lapso no se produce objeción, se tendrán por ratificados. En caso 

de objeción, el Consejo de Gobierno sustituirá al director objetado y el nuevo 

designado será objeto del mismo procedimiento.   

 

Artículo 48.- 

 

Requisitos   de   los   miembros   de   la Junta Directiva del regulador 

general, del regulador general adjunto 

      

a) Ser costarricense. 

b) Ser mayor de edad.  

c) Ser de reconocida honorabilidad. 

d) Ser graduado universitario, con título de licenciatura, como mínimo. 

e) Contar al menos con cinco (5) años de experiencia en actividades 

profesionales o gerenciales, en el Sector Público o el Privado, relacionadas 

con los servicios públicos o con la regulación de estos. 

 

 Articulo 50.- Prohibición de nombramiento 

Ningún nombramiento para desempeñar cargos en la Autoridad Reguladora 

o en la Sutel, podrá recaer en parientes ni en cónyuges del regulador general, 

el regulador general adjunto, ni de los miembros de la Junta Directiva, hasta 

el cuarto grado de parentesco por consanguinidad o afinidad. Tampoco 

podrán ser nombrados para ocupar puestos de jefatura en la Autoridad 

Reguladora ni en la Sutel accionistas, asesores, gerentes o similares, 

miembros de las juntas directivas de las empresas privadas reguladas ni sus 

parientes hasta el cuarto grado de consanguinidad o afinidad. 
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Esta prohibición permanecerá vigente hasta un año después de que los 

funcionarios a quienes se refiere el párrafo anterior, hayan dejado de prestar 

sus servicios. La violación de este impedimento causará la nulidad absoluta 

del nombramiento. 

III.- PROCEDIMIENTO ACORDADO Y SEGUIDO POR LA COMISIÓN 

PERMANENTE ESPECIAL DE NOMBRAMIENTOS. 

 

En la sesión extraordinaria Nº 2 realizada el 16 de junio de 2022, se aprobó la 

moción de metodología en la que se incluyó llamar en audiencia a la señora Grettel 

López Castro. 

 

1. Publicar en el sitio web de la Asamblea Legislativa (www.asamblea.go.cr) 

que se ha se ha iniciado el proceso para la ratificación o no del 

nombramiento de la señora Grettel López Castro y al señor René Alberto 

Villela Villela miembros de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora 

de los Servicios Públicos (ARESEP), por parte de la Comisión 

Permanente Especial de Nombramientos de la Asamblea Legislativa.    

 

2. Solicitar a la señora Grettel López Castro y a al señor René Alberto Villela 

Villela, una declaración jurada donde indique expresamente:  

 

2.1. Que cumple con todos los requisitos para ejercer el cargo de 

Regulador General y Presidente de la Junta Directiva de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos, según los parámetros 

establecidos en el artículo 48 de la Ley N° 7593, Ley de la Autoridad 

Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP), así como también 

que no le cubre ninguno de las prohibiciones que señalan los 

numerales 50 y 51 del mismo cuerpo normativo.  

 

2.2. Que se encuentra al día con el pago de sus impuestos y cargas 

sociales a título personal y a nombre de las sociedades de las que 

forme parte, respecto al Instituto Mixto de Ayuda Social (IMAS), 

Fondo de Desarrollo Social y Asignaciones Familiares (FODESAF) y 

la Caja Costarricense del Seguro Social (CCSS). 

 

2.3. Que se encuentra al día con el pago de sus obligaciones tributarias 

respecto al Ministerio de Hacienda y municipalidades, a título 

personal y a nombre de las sociedades de las que forme parte.  
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2.4. La existencia o no de sanciones, quejas, investigaciones o 

procedimientos disciplinarios, administrativos o penales en su contra, 

durante los últimos diez años, en la Corte Suprema de Justicia, 

Contraloría General de la República (CGR), Defensoría de los 

Habitantes de la República, Fiscalía General de la República, 

Defensa Pública, Organismo de Investigación Judicial (OIJ), la 

Procuraduría de la Ética Pública, el Banco Central de Costa Rica 

(BCCR) o bien, de cualquier otra institución pública en la que haya 

laborado.  

 

2.5. La existencia o no de procesos de violencia doméstica en su contra. 

Además, en caso de figurar como deudor alimentario, indicar 

expresamente que se encuentra al día con el pago de sus respectivas 

obligaciones.  

 

2.6. Que se encuentra incorporado al Colegio correspondiente, con 

indicación de fecha de incorporación y en qué condición se 

encuentran sus obligaciones con dicho colegio, así como si existen 

sanciones o procesos disciplinarios pendientes en su contra. 

 

3. Certificación de juzgamientos (hoja de delincuencia) con no más de un 

mes de expedida.  

 

4. Con el fin de cumplir con los plazos establecidos por el Plenario 

Legislativo, se solicita a las personas nombradas en proceso de 

ratificación presentar la documentación requerida a más tardar en el 

momento de la audiencia a la cual se le convoque, la cual podrá ser de 

forma presencial o virtual por excepcionalidad debidamente justificada. 

Así mismo, para los documentos solicitados los podrán presentar en el 

momento de la audiencia, o enviarlos debidamente autorizados por el 

candidato(a), al órgano legislativo para su respectiva revisión. 

 

5. Recibir en audiencia de la señora Grettel López Castro y al señor René 

Alberto Villela Villela, para que se refieran a su interés por ser ratificados 

como miembros de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos (ARESEP) y demás temas relacionados con las 

atribuciones y competencias del cargo.    
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6. Para tales efectos, dispondrá de 15 minutos para cada persona. 

Posteriormente, se abrirá un espacio de 10 minutos en primera ronda 

para que los diputados y diputadas puedan hacer sus preguntas y de 7 

minutos en segunda ronda. dicha audiencia tendrá lugar el día lunes 20 

de junio de 2022, cinco minutos después del plenario. En caso de que la 

sesión no se pueda realizar por falta de quorum se autoriza a la 

presidencia a reprogramar la audiencia. 

 

7. Concluida dicha comparecencia, la Comisión podrá someter a votación 

la ratificación o no del nombramiento como miembros de la Junta 

Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos (ARESEP) 

 

8. Preparar el informe correspondiente y remitirlo al Plenario legislativo 

dentro del plazo reglamentario. Dicho informe deberá incluir los 

razonamientos de los diputados y diputadas sustentando la 

recomendación acordada por la Comisión. 

 

 IV- AUDIENCIA.  

 

Considerando que la señora Grettel López Castro remitió nota a la Comisión 

Especial de Nombramientos en la que indicó que del 18 de junio al 18 de julio estaría 

fuera del país, los señores Diputados y Diputados miembros de la Comisión con 

fundamento en la metodología aprobada, mostraron anuencia a brindar la audiencia 

de forma virtual de forma excepcional para este expediente, considerando la 

justificación remitida por la señora López Castro.  
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Así las cosas, en la sesión extraordinaria Nº 5, del lunes 21 de junio de 2022, se 

recibió en audiencia virtual a la señora Grettel López Castro, otorgándose un 

espacio para exponer los motivos y pretensiones que fundamentan su interés para 

ocupar el cargo de miembro de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los 

Servicios Públicos. Luego la postulada procedió a contestar las preguntas 

realizadas por los señores Diputados y señoras Diputadas que conforman la 

Comisión.   

 

V. ANÁLISIS DEL CUMPLIMIENTO O NO DE LOS REQUISITOS EXIGIDOS POR 

LEY. 

  

El Reglamento de la Asamblea Legislativa  establece en su artículo 85 inciso g) que 

esta Comisión es la encargada de analizar y  rendir un informe al Plenario 

Legislativo en el caso específico que nos ocupa para la ratificación o no de  

miembros de la Junta Directiva de la Autoridad Reguladora de los Servicios 

Públicos, para lo cual el Presidente  otorgó un plazo de 5 días; así mismo, la Ley de 

la Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos establece que  la Asamblea 

Legislativa dispondrá de un plazo de treinta (30) días para objetar los 

nombramientos que remita el Poder Ejecutivo; plazos que a la fecha de este  informe   

se encuentran vigentes. 

 

Del análisis realizado a la documentación aportada, la señora Grettel López Castro 

cuenta con los requisitos establecidos en el artículo 48 de la ley No.7593 Ley de la 

Autoridad Reguladora de los Servicios Públicos. 

 

Sean, ser costarricense, ser mayor de edad, ser de reconocida honorabilidad, 

valoración que se realizó a partir de análisis, de la lectura de su hoja de vida, su 

exposición y desenvolvimiento en la audiencia, así como en la documentación 

aportada. En cuanto al grado académico requerido, de acuerdo con su hoja de vida 

y atestados aportados cuenta con el grado académico de licenciada en economía 

con énfasis en estadística, además cuenta con una maestría en economía 

empresarial.  

 

Con respecto a la experiencia cuenta con la requerida, se destaca que la señora 

López Castro en períodos anteriores ha ocupado los cargos de integrante de la 

Junta Directiva, así como de Reguladora Adjunta de la Aresep; por lo que se 

considera que no solo conoce de la institución y su función administrativa, sino que 

también conoce lo referente a los servicios públicos que se regulan.  
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De la exposición y respuestas dadas por la señora Grettel López Castro a las 

consultas realizadas por los señores Diputados y señoras Diputadas, es importante 

destacar el conocimiento de los temas a los que se refirió, abordando cada concepto 

de manera amplia y específica en lo que se le preguntó. Así mismo, mostró su 

interés en conocer los temas en los que no ha estado involucrada en los últimos 

años, así como proponer mejoras en la institución.  

 

Consta la declaración jurada solicitada a la señora Grettel López Castro, misma con 

base en la metodología aprobada por la Comisión.  

 

VI. RECOMENDACIÓN FINAL  

 

La Comisión Permanente Especial de Nombramientos, una vez llevado a cabo el 
proceso de votación correspondiente, se presenta el presente INFORME 
AFIRMATIVO DE MAYORÍA y se realiza la siguiente recomendación al Plenario 
legislativo: 
 

1. RATIFICAR EL NOMBRAMIENTO DE LA SEÑORA GRETTEL LÓPEZ 

CASTRO, CÉDULA DE IDENTIDAD NÚMERO 106040797 COMO 

MIEMBRO DE LA JUNTA DIRECTIVA DE LA AUTORIDAD 

REGULADORA DE LOS SERVICIOS PÚBLICOS.  

 

Con base en todo lo anteriormente expuesto, en el plazo otorgado, damos por 

concluido el mandato otorgado a esta Comisión en sesión ordinaria No. 27 del 

Plenario Legislativo celebrada el 14 de junio de 2022.  
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DADO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN PERMANENTE ESPECIAL 

DE NOMBRAMIENTOS, San José, a los veinte días del mes de junio de dos mil 

veintidós. 

 

 

 

 

Alejandra Larios Trejos                                     Carlos Andrés Robles Obando 

       PRESIDENTA                                                        SECRETARIO 

 

 

 

 

 

 

 

Dinorah Barquero Barquero                                              Pilar Cisneros Gallo 

 

 

 

 

 

 

Gloria Navas Montero                                               Antonio José Ortega Gutiérrez 

 

 

 

 

Eliécer Feinzaig Mintz 

DIPUTADOS (AS)  
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